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ESCRITURA PUBLICA DE : ---- 02
 

AUMEWI'O DE CAPITAL -- Y --
 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
 

SUCIEDAD : " IPDURAMA  C.
 

LTDA. "eo
 

CUAWTIA ( Y 2'375.000,00 ) --
 

debecotton
 

BULEF'TO DE CAFITAL Y REFURAA DE ESTATUTOS 2: --- En la -
 

ciuded de Cuerca, Provincie del Azuey, República del --
 

Ecuador, a diez y siste de Agosto de mil novecientos seten
 

te y siete, ente mi, dodor Rubén Vintimille Brevo, No-
 

tario Público Fúmero Segundo de éste cantón, compare-
 

ce el ECON. MARCELO JARARMILLO CRESFO, cagado, en su cali-
 

úad de Gerente General, y como tal, represerterte legal
 

de " INDURAMiA C, LTDA. " eegúr los documentos habilitaen-
 

tes que se insertarér pera legitimer su pergonerís ; -
 

ecuatorisno, mayor de edad, capáz snrte la ley, donicilia-
 

do er éste ciudad, a quien de conocerle doy fe; y cum-
 

plidos_ los requisitos legeleg previog, mwenifiesten que

eleva critu =

te Liputa : ----= SENOR NOTARIO 3 ono
 

Sírvase incluír er el protocolo a su csrgo, la siguien-
 

te Minuta que contiere el sumerto de capital y le re-
 

forma de los estatutos de la socieded I“IuRALA C.LTDA.
 

de confor.idad cun las siguiertes estipulaciores ¿y y, -
 

elevarla a escriturs pública .---- FRILALERAz --
 

Comparece a otorgar le preserte escrituras , el £cono-
   sigte hkarcelo dJareuillo Crespo, er su celided de Geren-
 

LN e Imp La Reforma Gquilo



Le General de IWEURMSA C. LTDA. como pruebe con el- a
 

| nonmbreuiento cue se adjunte, el mismo que lo hace lexal-
 

merte TFaecultado por los socios .- El compsreciente es|-
 

 

_ecuatorigno, casado, meyor de edsd, vecino de ésta ciu-

s| 434. y. de-.profesión Eqonomista .-- SEGUTFDA o
 

e 7 ARTECBDENDES . ; --- Le sociedad IFDURALA C. LTDA. fue +

7|  _corstituída legalmente el diezy siete de erero de mil -

e - novecientos setentay dos, por escriture autorizada por
 

ol. el Fotario' Sebando dal Certón Doctor Rubén Viptimille --

10 Bravo, lamisma que está ingcrite -er el Registro Mer-

1 caentíl, con el rúmero veinte yuno , el diez de febrerq

12 de mil novecientos seterta ydog .- La compeufa tiene +

 

 

 

dores de agua ages, válvulas para ges, metricería, -
14
 

15 perros centrales para resortes de sutomóviles y més -
 

se - artículos de ¿sta líree, así como para reslizer las -

17 demás ectividades industriales per:itidas por laLey.-+
 

16 La compaiís em diferentes fechas ha reformado sus esta-

19 tutos socisles, alendo óstessiguientesFine!

so To de Diciembre de ulilnovecientos setenta y tres, con]

 

 

escritura ente el Foterio doctor Rubén Virtimille B., ina-
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29 crita en el kegiatro lhercartíl el dos de abril de mil -+

as [| ¡novecientos setent Y d+

ea |: dos.” El cuetro de marzo de il roveciento seterta y cué-

os tro, escritura otorgeda erte el nismo voterio, irascrita -

ss _€n el registro kercartil__el primero de agoceto de mi vg-

 

e7 Cientos mwetente y cuetro, bajo el núuero ciento treinta|-  ss [-: y cuatro .- El dos de. septieubre aeMa ovecientos se-
LM e mp 1a Reterma Oquilo
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tente y cuatro , Erte el mísuo Foterio, inycrite en el Regís-
 

03
tro ercantíl el once de septieubre de mil roveciertosz gel
 

tente y cuatro, bajo el rúxero doscie-»-tog veirte y nuevel-
 

 

Otre el sela de usyo. de mil novecientos setenta y cin-

co, -ante el ¡isgmo Fotario Segundo del centón, irscrita -
 

er

er el registro mercentíl el veinte y tres de Septieibre
 

de mil noveciertou setenta y cinco, bajo el número dos-
 

cientos ocherta y uno .- Otra el veinte y seis de Diciem-
 

bre de mnilpypoveciertog eeterta y cinco, arte el mismo =>»

notario, iprsecrita er el Regíatro lierceptíl1, el treirta db
er

Giciembre de :¿lrovecientos useterta y circo, bsjo el -
 

ráúvero diez y ocho .-- £l diez y nheve: de octubre de mil

noveciertoys ueterta y seig, ura últimas otorgade arte el
 

uismo Hhotario, doctor Rubén Vintinilla Bravo, irscrita -
 

en el Registro mercertíl bajo el número ochenta y rueve ?
 

el prinero de Fovieibre de mil novecientos setenta y seis
 

Todas las reformss “¡e refieren se sunmertog úe cspital y -
 

reforuas de eutatutos, a excepciór de la última que se |-
 

refiere a reforus codificaci dui o

cios y aumentos de cepital_.-- l capitel socisml actual

de le compsúfa eu de SEIS LILLOYES TRESCILNTOS SETENTA
 

Y CIFCO IL SUCRES , e€l nismo que está dividido er seía
 

míl trescientas seterta y circo participaciones de ur nh
 

gsucres cada una .-- TEL¡NCOIORMRAs -- La Junta Gererel
 

Extreordinaria Upiversel de Socios de Indurawa C. Ltde.l,
 

que tuvo lugar el veinte y ocho de rnesrzo de miil nove-
 

cientos seterta ; sieto, er la que se ercontró preserte [-
  el ciento por cierto delcapitel social, resolvió por una- 
 

LM e Imp La Referma Gquib.
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nimidad aumenter el capitel socisl de la compesía a --
 

. OCHO iIL£L¿ONES SETECIENTOS CIFCUENTA LIL SUCRES, ésto es,
 

egregarlo DOs MILLONES TRESCIENTOS SETE"TA Y CIFCO 11IL -
 

-SUCRES MAS .-- El eumerto de capitel debería estar -
 

representado . por dos mil trescientas seterta y circo --
 

participaciones más de un mil «sucres, iguales a les ar
 

teriores .- El detalle de dicho sumerto consta del cua-
 

dro que ge sdjurte e ésta imiputa y que será ipcorpora:
 

do a la escritura pertirerte como docuerto habilitarte
 

de la misma .-- El presegte sumerto corresponde : Un -
 

millón sesenta y nueve mil sucres por cepitalización de
 

las regervas fecultetivas ; y, un uillór tresciertos —-
 

seis mil sucres or pago de direro en efectivo, el mismo
 

-que ha ingresado en la caja de la compañia, er la cuerte
 

denomireda "Aportes - para capitelizaciores futuras" ¿---
 

CuakTaAs--- REFORMA DE LOS ESTATUTOS 3 --- Cumpliep-
 

.do con otra úe los resoluciores de lea Jurte Gerersl Ex-
 

traeordiraria Universsl referida arteriorwente, se decla-
 

ra .reforuedo el Artículo cuerto de los estatutos so-
 

cisleg , referente el cepitel scisl, el mismo que en lo.
 

| posterior dirá 3 -- CAPITAL SGCIAL : -- Articulo
 

Cusrto: - Els dimporte del capital social es de OCHO
 

-EILLCNES «SETECIENTOS CIFCUENTA ¡IL SUCRES , dividido er
 

ocho mil uetecientas cincuente perticipaciores de un mil
 

. gucres cada urs. pnurzeradas desde elocero , cero, cero,
 

Uno, hesta el ocho nil eeteciertou cincuerta inclusivel-
 

Los certificados de aportaciór que podrér emitirse por
  uns O variag eportaciores, irén firmedas ¡por el Presiden:  
UM e ma ta Reforma, Gquil..  
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te y Gerente de le conprñfea .- “og certificados de 9-
 

portación serér. romiraetivos e irdivisibleg, y solo codrén
 

transferirgse ¡por ¡erercia o ¡por el consentinierto urg-
 

ríme del caritel socisl, luego de cumplirse «con los re-
 

quivitos esteblecidos er la Ley .--( ULIWITA:-- DEz
 

GLAGAáCION 3 --- En mérito «e lo expuesto, el «cor. Lerce-
 

lo Jeremillo CÚrespo, cor la canlidsd con la que comparece,
 

declara expresanerte : a-) Aurpliado el capitel social de |
 

_“I"Lukbs.A Co. LTLA., 8 le suas de OCHÚ ¿.ILICT+S SETECIEN>
 

PUS CINWCULTVA LIL SUCKES ( Y 6*750.000,00) .- b-) Refor-
 

mado el artículo Cuesrto de los estatutos usccisles er -
 

los térmiros que cCcoraturn anterioruerte .-- S-EX TA 23-
 

Usted seúcr Foterio' se suerviró agregar. les demós -—-
 

cleúsulas de estilo ¡pares el perfecciorerierto úe date |
 

* iretrunerto , esií como edjyurtar Tos docusertos hebili-
 

tentes que ze ecuampefian .- £tertemerte, (firwsdo) Doctor |-
 

Tito k. Lomírguez 4¿., Abogado - hietricula “únero Góoacier|-
 

tos cchente y nueve del Colegio del Azuay .-- llesta nquí
 

la wipute que se esreze .- Llocosparecierte hace suyas -

lay estipulaciores coraturtes er la nirutos inrserta, la |
 

aprueba en todna sus ¡pertes, y ratificárdose en su conte
 

rido, le dejen elevsda a escriture públice pera que --
 

surta los finea legales corsiguiertea .---- EOCU--
 

E EFTTOS HBAFETLITATITILS : --- IFIURALA +
 

C. LPTLA .--- Cuence-bcuedor .--- ACTA LE JUFPTA GENERAL
 

CatnACIDiMinIA UXIV£RGAL LE I“LU“ALA Ca. LTIA .--- dp -
 

Cuerca, el veírte y ocho de tarzo de £1lroveciertos
  setenta y siete, salas cinco y quince de la tarde, se -  
LA e Mp La Retoerma Oquito
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encuentren presentes y reunidos en el local social de --
 

INFDURA“A C. LTLó4., los socios seiores : - Marcelo Jors-
 

víllo kelo, setecientos seterte y rueve participeciones
 

propies , seiscientos setertoy dos en representeción de |
 

-Peblo Jersuillo C., total -— mil cuntrociertos cipcuent
 

y uno -.- José ¿urbeno koucoso- cuarenta|

articipecio - Gl : 5

Iván espinozs Poyo - trescientss paerticipsciorea propies;

total, tresciertes ¡rporticireiones .- lkarcelo Jersuillo -—-
 

Crespo, seisciertos asesenta y ocio perticipaciores propi

. totel - secisciertos suesente y ocko .- Ogwaldo Crespo --
 

Arízags - cincuenta y ocho perticipaciores propiso, totel
 

cincuente y ocho .- Alfonso GCarriór Calder ”

Lytreaparticipsciones.propisg—ytotel-=cusrerteytres.

dusr Crespo Virtimilla . dosciertos setenta y siete parti

O»

 

cipaciores propiase , total - G¿oscientos getertay oletel.-
 

Santisgo Jaramillo Crespo - dosciertos treinta y siete -
 

perticipaciores propias , total -— dosciertos treirta y -
 

aiete .- Suserna Crespo de Jaramillo - dosciertos veirte

  |y Una

Ed É o 4

ta y ocho participaciones propia“ , total -— cuatrocienrt
 

oche-ta y ocho .- Carlos Crespo Senirario - veinte y 0-
 

cho perticipaciones ropiag tot Y -

Sotomayor  "erpóéndez , treinta y geis rperticippciores pro:

pies , totel - treirta y veia .- karcelo Jeremillo «u Bf. Y

 

jos Co. Lida. , uil ochociertos veirte perticipaciores -+
   
ul o up 15 Reforma, Aqui,

“prorjise , total - mil ochociertos veírte .- fAlusceres Juen  



192

13

14

15

16

17

O

19

So

21

22

23

Sa

e7

-4-

wr"

Eljuri 4. Ltda. -— seiscientas perticipaciones propisg - -
 

total - seisciertas .- TOTAL DE PARRICIS4ACIO"33 PRUPIAS
 

circo til setecientos trece .- TOTA, Dx FARTIGIPACIONES «l
 

Ruravusr PáDAS - seiacie-tos seterta y dos .- TCYAL:= seís
 

mil tresciertos setente y cinco .- Les participaciones -
 

presentes sor todas del valor de un míl sucres ceda una.
 

"e encuentran presertes seis mil tregciertas setenta y -
 

Cinco participaciones que dan el ciento por cierto del -
 

capital socia] ésto es SEIJ LILLOFES TRESCI¿"POS SETEN=
 

TA Y CITCC LIL SUCKES, por lo que los esistentes resuel-
 

ver constituírae en Junta General dxtraordinsria Univer-
 

sal para tratar los uiguientes asurtos : - Primero-)Au-
 

íerto de capital social a Ocho imillores Seteciertos -
 

Cincuenta il sucres ; Segurdo=) RHefornadelogEstáu-|

tos sociale, er el artículo cuarto del capital social?”

Log _esistertes esxtér conformesporunarimidad entratar=|

el asurto del órden del día y que coruta en date acte.-
 

Ll Fresiderto de la sociedad señor Juar Crespo Vintimi-
 

lla, declera ¡i»atalada la uesgidr y ectúa er calidad -|

de Secretario el Gererte Econ. LsarceloJaramilloCrespo,
 

Se pasa » traeter el primer myurto, ¿ato ea el aumento -
 

de capital social a ocho millones setecientos cincuenta -
 

ijdl sucres .- “41 Gerente explica que exister reserveg =
 

feacultativsa que se pueden capitalizar en el preserte aumer
 

to, que secienden a un millór sesente y rueve mil sucres,
 

saí como existe le suna de ur siillór trescientos nmeig -
 

mil sucres er dinero er efectivo , que alzuros s3ocios -
   kar depositedo er le caja de la compeáfe para sumertos =
 

UN e mp La Retorna Gquit..
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futurog.- que, la empresa requiere de ur sumento de capitel por
 

razones de carácter financiero, y que pide a la Junta se re-
 

guelva éate agunto por ser de importencia para la sociedad .-
 

Le Junta conociendo el purto aetirerte e las reserves y al +
 

dinero depositada por ciertos socios, resuelve por ur”er:ibided
 

'“gumenter el capital «social a lea sume de ocho millores sete
 

ciefptos cincuenta wil gucres, ésto es, agregarlo el+ractuel -
 

la cantidad de DOS £ILLONES TRESCISNTOS JEREÉPTA Y CIFCO LIL
 

SUCRE A3.- Que, el presente aumento, se ha echo er parte
 

con las reservea, en la suua de un millór seserta y nueve -
 

mil sucres, que serán distribuídos capitalizéndoles er fur-
 

ción del cayital de cada uno de los socios; y queun millón -
 

 

trescientos seis wil sucres, seen sumentados por los socios
 

que han depositedo dicha cantided en caja de la compsila par
 

 

de preferencia pera suscribir en numerario, de el presgerte

éste efecto.» Los socios renuncian expregarente el derecho

sumento a favor de los que sí lo hacer conforme el cuadro -

adjunto.-Se procede de inmediato a la suscripción y pago de
 

nuevas participaciones por parte de los ocios, correspondien

doles a cada uno de ellos,las cuotas que constan er el cuedy
 

que se sdjunta como habilitarte yparte integrarte de ésta 8
 

cuotag que se deteruken les perticipsciones en la auplisción produ
 

de la cepitalización de las reserves cuarto del cepital en numerario d
 

efectivo, que los socios que corstan del cuadro har deposita
 

en la caja de la compañía con anteriorided er la cuenta dend
 

r-ipada "Aportes para capitelizaciores futuras" .- ls Junta
 

declara expresamerte, que se han susciito doy mil trescien-
  tse setenta y cinco participeciores de mil ' gucres -

las

o

cta,

cto

do  
Lt e imp. Ls Reforma Gquit..
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cada una y ve her pagedo dos milloneo trenciertos setert
 

uv YU!

y cinco til eguercs, que es el totel del sunesto pora am-
 

 

Bliar el cepitel en la fcorus resuelte 6 ocho ¡:illores -

setecierton cipcucrta uwil sueres .- le igmedinto se paga.
 

p resolver sobre el sicuterte ssurto , guto es ln reforde
 

de los _meutetutos aoucialeo, er lu refererto al oartfcula

cúuerto del capitel social .- La Jurte resuelve poz ura-
 

rinided que pare ernñorizor el texto de los euytatutos -
 

con el preserte .sumento y cseritel asctuel se reformedi-
 

cho artículo, el :isuo que deberé decir er lo posteriorj

9 CAFLTAL SLULLAL : -- AGTICULU CLARTPO .- El importe del -
 

capital social, ea de 0OCLO ¿1¿LOTES SiTÍCIz"TOS CICL"
 

6 LiL JUCALS ., dividido en ocko 11 getesciertas circuera
 

te ¡perticifaciores de un mil sucres cada Uuro, ruL.ero-
 

deg desde el cero cero ceru uro hsate el ocho nil sete
 

ciertos circucrte irclugive .- “os certitficedos de arortg-
 

ción que ¡podré-: enitirse porunre o varins aporteciored,
 

irán. .ficuedra ¡por el ¿reuicerte y Gerente de la Lonpa-
 

úle .- Log certificedos de aportación serór roniratives
 

e irdivisibles solo rón +

 

 

 

o ¡pour el corsertiuierto urérive del cerital social, lue-
 

- go de cumplirse cor los .recuivitos establecidos er la|-
 

- ley" .- La Junte resuelve: que el Gere»te, otorgue la en-
 

critura pública pertirerte y cuugla cor todss lea diliter-

cies peceseriaa pere el 'perfeccioremierto de lo 2131.80, |-
 

_kesta lograr le -irscripción er el resiytro nercurtÍíl del
 

 

- cartón buenca .- Sir terer. rade néo cue tratur, se declara  ecrcluíds le preoerte ¿Jjurtá, firmando pere corstercia loa |-
LN e lap La Relerma Oguilo,

06



esigtertes en ¿unte del secretario que certifica, el nisuo
 

.que suele concedió un reseco pera que redeate la secta,
 

 

a

o la nígus que al ser elaborada es leído y aprobado por |-

a uneriwided .- FIRLAV :-> Juer Crespo v. Socio, Fresiderted-
1
 

 

s SOCIOS :- José Lurbsmo L..- ivén £spiroza Fozc¿- liarcelo

el__JaresmilloLolo.-Septisgo-Jerm.illo-C,=—OoreldoCrespo.+

al A..- Alforgeo Carriór C..- Susera Crespo de vu..- ¿ulalia
 

Barrera de U..- Cerlos Creapo 3..- Juar Sotdiuayor Veo]
 

  

 

8

o '. Marcelo Jarm.illo dijo s di Ja -

10 V..- p. Almaceres Juan bljuri CU. itda. f.) Juan Eljuri.- -

21 Larcelo Jaramillo Cres¡o « Socio - Gerente - Secretario .- 0
 

18 CERTIFICL ¿UE LA tibvmrTo ES FIEL CurlaA Da:  
hrx054 E Zu LIBRO DE ACTAS Day La COWPRuLdA Ao quE is sil
 

 

 

18

sa] HE 4% GASCO "ECESAKIO ¿= LO CERTIELOS . (fíruado) «oor. art

25 celo Jaramillo Cres—To-Ciab"TE ¿e ==». DETALLE bis 4U-

so MENTO TE CAPITAL DE IFDURANA Co LPDA.ooo..
 

17 CAFLTAL ACTUAL 3 8 6'375.060,00 .- ZUPAL LEL SULITIVE=

18 [4 2*'375.000,00 cio CAFTA. TOTAL ACTUAL : - Y €*750,060,00|-

     

  

 

  

  
     

 

 

   
 

 

 

«UMENTO SOPAT, O
19 MBOR “UL cspin 2 ABRO. DITA. GAPIMTAL

o, acuar. “DA LAS yn APHLA> FINAL.
so socio : “<UALe RUNSIEVAS  *CPLXVO CIO.

131.000 Y 131,000 910.090

148.000 29,000 v 25.000 173.900

672.000  .I15.000 + 113.000 785.900

300.000 50.000 y 50.000 350.009
 

668.000  II2.000v 30.000 142.000 3I0.P90
 

  
 

 

58,000 105000 Y 6.000 I6.000 24-000

45.000 7.000 “ 7.009 * 50.b00

277.000 li6.000 " 46.000 223100
 

EM o up la Asteras, Gill,
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0 07. ME
Sitisgo Jarmaillo C. 237.000 40.300 40.090 277.000

Susana Crespode J. 221.000 37.000 Y 37.009 258.000

Eulelia Barrera de G. 488.000  82.000Y 201.000 283.000 7?1.004

Carlos Crespo S. . 28.000 5.0u0/ 5.0900 33.009

MuenSotorayor"E. 36.000 6.009 Y 147.000  33*300 89.000
Marcelo Jarillo a

_ Eijos C. Ltde, - 11820.0%% 305.000 Y 305.000 2'125.000

Almscenea Juan -
Eljuri C. Ltde.- 600.000 - 100.C09 /1 022.000 1'1;2,00 1!    
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SE 6t375.000 1'169.009 1'
mo e. . mm» 2 ooe mo eSISIIZ (A-S--— AAAAA

(fimado) Econ. Marcelo Jarasmiblo Crespo - GERGEPTE .-- -oo
 

ICDIDUNALA C. LIDA..-- Cuenca-Ecuador .-- Cuerca, Marzo --
 

veinte y uno de mil novecientos actenta y slete .- Señor
 

kKcon»- MARVELO JARALILLO CREJPO . Ciu -' Di -

hór : Poruedio de la pregente cúrupleme infonmwrle que)
 

lo Junta Generel UÚrdinaria de Socios de INLURALA C, -
 

LTDA, reunids en guta ciudad, el diez y seigde marzo de

mil novecientos setenta y siete, procedi n reelesirle
 

e uyteds pere el cargo de CLRMTE GET¿AL de ls socie-

ded "par el perfodo de UN AÑO .- La copvocatoría paro la |-

 

referida vurto Gencral, fue hecho por el Linrio il lercurid

en su edición del ocio de usrzo del eño en curso.- Coma

Gerente Gcperol de la gociedad le correuporde aegún lo
 

dispone el'*artículo vigésimo primero de loo estetutos -
 

ecciales, ger el representante legeT_, judicisl y extras

yudicial, octiiundo en fórme conjunta O por separedo con -
 

el rrouidente y .el eduiristrador .- Sus atribuciones es-
 

tén tipificadsa er el artículo Décimo “oveno de. los esta
 

tutou ¡rportinenrtes .- IFLURAL3 UT. LTEA. 8e constituyó codo
   _aociedad de reaporaaebilidad limitada, el dies y sicte de
 

Un e mp La Reterma Gquil..
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enero de mil rovecientos setenta y dos, wediarte escritu
 

re públies otorgadas ente el Fotario Segundo del cantéb, |-
 

doctor Rubén Vintimills Bravo, escritura inscrite en el --
 

Registro llercasntíl, con el número veinte yuro, el die
 

de Febrero de uwil novecientos setenta y dos .- Se servil
 

rá_aceptsr_ la designeción hecha a su favor para proce:
 

der ala irscripciór de su noubramiento en el Hegistro
 

hiercantíl .- Atentamente, (firmado) Juan Crespo Virtimilla.
 

PRISIDENTE .-- Cuenca, Karzo veinte y dog de mil nove-
 

cientos setenta y siete .- ACEFTO EA TESIG"ACION DE GER
 

TE GENERAL Y AGRADE¿CO .- (firmado) Econ. HMHercelo Jara-
 

millo Crespo - .--- Queda inscrito en éste fecha y bajo
 

el número noventa y tres del REGISTRO Di FOLBRANIEFTOS .-
 

Cuenca, lksrzo trinta y uno de mil noveciertos setenta -
 

y siete ..- 5lkegisirador Nercartíl:. (firmado) Dr. E-

nilio Cisncros . (“ay un sello ) .--- Hesta aqui transcri-
  

tos Bn su integridad los documentos habilitantes requeri-

dos para la celebración de la presente escritura .- Led-
 

de que le fue la presente escritura, integracerte el otor-
 

gente, por mí el Y“otario, se ratifics en todo su contenido [-
 

|y firma conmigo el suscrito Wotario, en unided de scto: doy

fe ¿...-»= (firmedo) Mercelo Jaramillo Ú, - Ul, 010075742-4.
 

f.) Re Vintimills B., Notario Número dos.- Enms escritura--
 

veinte-aumertos-y que-la-se-Gerer te-mi1-Valer-———
 

- Se otorgó ente mi, en fe de ello,con-:
 

fiero éute  FRIMERA - copia que firmo y sello er la ciudag
 

de Cuenca, en el mismo día de gu celebración.
  
  
 

 

taSon =
Queda inscri-



10

O.

12

13

14

23

24

25

26

27

28

l a

=ta en esta fecha y bajo el Nro.91 del REGISTRO MERCANTIL, conjuntamente ¿on
 

la Resolución Nro,RILC-22%-77,de la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA ,que
 

aprobó esta escrituracAdemás se han sentado lys razones dispuestas en dich4
 

Resolución.-Cueica Spbre5/1977El Registrador Mercantil del Cantón Cuen
 

 

 

 

  

Doy fé: Que al margen de la matriz de la escritura que consta

de la presente copia, he sentado razán de haber sido aprobada
 

por la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante Resolución
 

Número RLC-22)-77, de 24 de agosto del año en curso. Igual ral
 

zón senté a los márgenes de la escrituras de 17 de enero de
 

1.972,1% de diciembre de 1.973.4 de marzo de 1.974,2 de sep-
 

tiembre de 1.976,6 de mayo de 1.975,26 de diciembre de 1.978
 

19 de octubre de 1.976. Cuenca, septiembre 13 de 1.9770
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